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Bogotá D.C., lunes, 19 de mayo de 2025    

      
        Al responder cite este Nro. 

DG                       20253100350481 
 

 
Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA  

Secretario General  
Cámara de Representantes  

Congreso de la República  

secretaria.general@camara.gov.co  
Bogotá D.C. 

 

 

Asunto: Respuesta Proposición Nro. 82 de 2025 DNP: Plenaria Cámara – 

Radicado DNP Nro. 20256630449542 

 

Respetado Secretario, 

En atención a la proposición asunto, presentado en ejercicio de la función de 

control político a cargo del Honorable Congreso de la República y mediante el 

cual solicita información relacionada con las “Medidas adoptadas frente a la 

conexión terrestre del departamento de Nariño con el resto del país, 

específicamente al Corredor de Pasto – Popayán, puntos críticos Rosas (Cauca) 

sectores Chontaduro y Portachuelo: construcción de Doble calzada Pasto – 

Popayán y Construcción de Variante San Francisco – Mocoa”  de manera 

preliminar este Departamento Administrativo se permite informar que, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111, sustituido 

mediante el artículo 1 de la Ley 1755 de 20152, se dio traslado  sobre la pregunta 

1° competencia la petición al Instituto Nacional de Vías (anexo). 

 

 
1 Por medio del cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el Titulo de Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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No obstante, desde el Departamento Nacional de Planeación (DNP) nos 

permitimos dar respuesta en el marco de las competencias señaladas en el 

Decreto 1893 de 20213, en los siguientes términos: 

“2. Indicar si existe aprobación u objeción expedida por el DNP 

para la intervención del tramo El Estanquillo – Popayán incluida la 

construcción de la variante Timbío – Estanquillo a cargo de la ANI” 

En aras de responder su pregunta, se indica que a la fecha, el Instituto Nacional 

de Vías no ha radicado ante esta Entidad el proyecto de inversión; no obstante, 

es importante indicar que el Gobierno Nacional a través del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” en su 

apuesta definida en la transformación de la convergencia regional, la 

infraestructura de transporte y los servicios logísticos como mecanismos 

fundamentales para el desarrollo económico y social del país; ha considerado la 

construcción del corredor Pasto-Popayán como un proyecto transformador que 

además promueve el derecho humano a la alimentación, la seguridad humana y 

la justicia social, la transformación productiva, internacionalización y la acción 

Climática mediante  el Plan Plurianual de Inversiones. 

Así mismo, el Plan Maestro de Transporte Intermodal (PMTI) de 2015 reconocía 

al corredor Pasto – Popayán como parte de los proyectos estratégicos para 

mejorar la conectividad sur del país, tanto en obras de mejoramiento como de 

ampliación de capacidad. Esta visión fue ratificada en la versión actualizada del 

PMTI 2021–2051, donde el corredor Pasto – El Estanquillo fue clasificado como 

prioritario para el primer periodo de inversión (2023–2035), bajo el criterio de 

resiliencia debido a su vulnerabilidad frente a amenazas naturales y su papel 

esencial en la continuidad funcional de la red vial nacional. 

Así las cosas, este Departamento Administrativo no cuenta con una radicación 

formal del proyecto por parte de la Entidad y ello no permite tener los 

argumentos suficientes para generar un concepto técnico de aprobación u 

objeción al respecto. 

 

 
3 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 
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En los términos anteriores, se emite respuesta a la solicitud del asunto, no sin 

antes reiterar el compromiso de este Departamento Administrativo en 

proporcionar toda la información requerida para el ejercicio del control político 

que le corresponde realizar al Honorable Congreso de la República. 

Cordialmente, 

 

MARIO ALEJANDRO VALENCIA BARRERA 

Subdirector General de Prospectiva y Desarrollo Nacional  

Departamento Nacional de Planeación 

 
Anexo:     Traslado INVIAS 
Elaboró:   Laura Yanira Martínez García, SITN. 
               Oscar Alejandro Cuellar Cepeda, SITN. 
Revisó:     Angélica María Avendaño, DIES 
Aprobó:    Khadir Rashid Kairuz Díaz, Subdirector SITN.  
Consolidó: María de la Paz Bejarano, Abogada OAJ. MPB 

Revisó jurídicamente:  Solunmty Campos Calderón, Contratista OAJ.   

                                 Juan Carlos Gómez, Abogado OAJ.   

                                 José Miguel Rueda Vásquez, Jefe Jurídica OAJ.  

        Felipe Yara Echeverri, Contratista SGPDN.  

        Jessica Alejandra Betancur Osorio, Asesora SGPDN. 

 

  

Por favor califica nuestro servicio ingresando aquí  

Tu opinión es importante para el DNP 

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=IA4mBEwjn0yp3XkoaxtwrMKNqm0p5CpKoDo5lGOqXx1UMjZLWExHVVlNODNZWlFDTkhYSVZGVjU0UCQlQCN0PWcu

